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Los cilldo< beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la esentura de
constitución Xpodnin ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real De<:reto 2696/1986.

Sesundo.-Isua1mente 80zani de libertad de amortización reCe
ricia a los elementos del IlCtivo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco PJ:imeros litas improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerctcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad baya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril

Madrid, 29 de junio de 1987.-E1 Director aeneral, Mi¡uel Cruz
Amorós.

18355 ORDEN de 29 dejunio de 1987por la que se conceden
los beneficios jiscilles previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, a la Empresa «Geologia de Exploraci6n y
Stntesis. S.A.L.».

Vista la instancia formulada por el repraentante de «OeoIo.gIa
de Exploración 1Slntesís, SAL», con código de identificaetón
fiscal A-784035 1, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónima Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se bao obser·
vado las disposiciones de carécter realamentario que a estos efectos
establece el Real De<:reto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Bolelln
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales. babiéndole sido asignado el
número 419 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones ~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónuna Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) IJ.Ulll bonificación para las que se devenguen por la
adquisietón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayorla de los
socios trablliadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación por el concepto de Actos Iur1dicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un I'\azo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y~ ser Cegados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real to 2696/.1986.

Segundo.-Isua1mente f0zarán de libertad de amortización refe
rida a los elementos de activo, en cuanto estén afectos a IU
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejeJ'CIcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad baya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 29 de junio de 1987.-E1 Director general, Miguel Cruz
Amorós.

18356 ORDEN de 29 dejunio de 1987 por la que se conceden
los beneficios [lScilles previstos en la Ley 15/1986. de
25 de abril, a la Empresa «Proun, S.A.L.».

Vista la instancia formulada por el representante de «Proun,
SAL.», con código de identificación fiscal A-78424918, en solici
tud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
1511986, de 25 de abril, de Sociedades Anónuna Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se bao obser
vado las disposiciones de carácter rexIamentario que a estos efectos

establece el Real Decreto 26%/1986, de 19 de diciembre (<<Boletln
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
conoeslón de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1511986, de 25 de
abril'

ConsicIerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
aolicitante le encuentra inscrita en el Re¡istro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole .ido asignado el
número %7 de ii>scripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha teDido a bien disponer lo li¡uiente:

Primero.-Con arreaIo a las diIposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad AnóDlma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos
Documentados, los li¡uientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por laI operaciones de constitución y aumento de capital.

h) IJ.uaI bonificación para las que se devenguen por la
adquisletón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Em~.':Iue procedan la mayoria de los
socios trabl\iadores de la So . Anónima Laboral.

e) Isua1 bonificación por el concepto de Actos Iuridicos
Documentados, para las que le deven¡uen por operaciones de
constitución de préatamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los repraentados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los cilldo< beneficios tributarios se conceden por un I'lazo de
cinco años, contades desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real De<:reto 2696/1986.

Sesundo.-Isua1mente tOzarán de libertad de amortización refe
rida a los elementos de activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerc1cio económico que se inicie una vez
que la Sociedad baya adQuirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arroato a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 29 de junio de 1987.-E1 Director general, Miguel Cruz
Amoros.

ORDEN de 29 de junio de 1987 por la que se conce
den los beneficioslíscaJes previstos en la Ley 15/1984,
de 25 de abril, a la Empresa «Sarda Plasl, S.AL».

Vista la instancia formulada por el representante de .sarda
PJast, SAL.», con código de identificación fiscal A-22032312, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónima Laborales, y

Resultando que en"1a tramitación del expediente se bao obser
vado las d.isposiciones de carácter realamentario que a estos efectos
establece ellleal Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaClón de la
conoeslón de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
~rales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
aolicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 8 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ba tenido a bien disponer \o li¡uiente:

Primero.-Con arreaIo a las disposiciones !ella\es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónuna Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Iuridicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por laI operaciones de constitución y aumento de capital.

b) IJ.uaI bonificación para las que se devenguen por la
adquisietón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa ~ue procedan la mayoria de los
socios trabl\iadores de la Soci Anónima Laboral.

e) Isua1 bonificación por el concepto de Actos Iur1dicos
Documentades, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los represenlldo< por oblipciones. cuando su


